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Contrato: 2023-A-I-NAC-A-A-38-90M-00020804 

Contrato: DRMSG/SRM/C-047/2023 

CONTRATO ABIERTO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-047/2023 PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL Y ALUMNOS DE LA SEDE REGIÓN CENTRO AGUASCALIENTES DEL CENTRO 

DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. , REPRESENTADA POR EL C. JOSE 

ANTONIO ROMERO TELLAECHE , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) , EN ADELANTE "EL CIDE" 

Y, POR LA OTRA, AUTOBUSES Y VIAJES TURISTICOS DE AGUASCALIENTES SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL 

PROVEEDOR" REPRESENTADA POR El C. HUGO JESÚS BRAVO REYES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL CIOE" declara que:

1.1. "EL CIDE" es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con los previsto en el

artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en

la Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de

conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, de

conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974,

protocolizada ante la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad de México, Lic. Fausto

Rico Álvarez, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y

contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad,

prioridad e impacto.

1.2. Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 1 O de febrero de 2022, protocolizado ante el 

notario público 181, en Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, el C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE , en su 

cargo de TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A), con R.F.C , es un servidor público adscrito a la misma 

que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 

cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3. De conformidad con nombramiento jurídico DG/21/00021 de fecha 16 de febrero de 2021, suscribe el presente instrumento el 

C .. JUAN CARLOS ESPINOSA GARCIA, en su carácter de DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA SEDE REGIÓN CENTRO , 

con R.F.C.111111111111111, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 

el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 

1.4. De conformidad con nombramiento DG/23/00108 de fecha 19 de abril de 2023, suscribe el presente instrumento el C. 

PEDRO GALINDO LÓPEZ. en su cargo de DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES. R.F.C. 

, facultado para coordinar los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

como de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que requieran las áreas administrativas y académicas del 

Centro, verificando que se cumplan con las formalidades establecidas en las disposiciones jurídicas para la realización de los 

mismos. 

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
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“RFC de personas físicas eliminados por ser dato personal, con fundamento en 
Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.”



“Número de Identificación de Personafisica eliminado por ser dato personal, con 
fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, 
Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas.”











“RFC de persona física eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III 
artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.”















“RFC de personas físicas eliminados por ser dato personal, con fundamento en 
Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.”



“RFC de personas físicas y números de series eliminados por ser datos 
personales, con fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 
113 fracc. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas.”



“número de serie eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III 
artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo 
fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.”
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